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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, tres de noviembre de dos mil veinte 

 
 

RADICADO No. 2020-00331-00  
 

 

Toda vez que del  estudio de  la acción de tutela  para su  fallo  se  encuentra   que 

a la fecha no se ha logrado notificar el traslado de la acción de tutela interpuesta 

por el señor PEDRO ANTONIO MUÑOZ PALACIO, al MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, OFICINA DE BONOS PENSIONALES, entidad 

accionada dentro de la presente acción constitucional por  error  en el correo 

electrónico,  se  ordena  notificar  de  inmediato  y  visto  los  términos  para  fallar  

la  tutela,  solo  se  concede  el término  para contestar  hasta  mediodía ( 12 :00 

del  medio  día)  del 4 de noviembre de 2020, para que se pronuncie al respecto 

y pueda ejercer su derecho de defensa. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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